
                                Consejería de Empleo, Empresa y
                                                               Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Huelva

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO “SERVICIO 
DE  LIMPIEZA  DE  LA  SEDE  SERVICIO  DE  COMERCIO”  (CONTR/2025/323480), 
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN.

En la ciudad de Huelva, a la fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte,  D. Juan Carlos Duarte Cañado, en su calidad de Delegado Territorial de Empleo, 

Empresa  y  Trabajo  Autónomo  en  Huelva,  actuando  en  nombre  y  representación  de  la  Junta  de 
Andalucía, con NIF n.º S-4111001F, en virtud de las facultades conferidas por la Orden de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de 14 de octubre de 2022, por la que se delegan competencias 
en órganos directivos y entidades de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA 
núm. 201, de 19 de octubre de 2022), en el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Extraordinario 
número 28 de 11/08/2022), y en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 
226/2020,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  organización  territorial  provincial  de  la 
Administración de la Junta de Andalucía.

De otra parte,  D. Miguel Romero Márquez,  con D.N.I./N.I.E./pasaporte ****5098*,  actuando en 

nombre  y  representación  de  CYCLE SERVICIOS INTEGRALES CENTRO DE EMPLEO.  S.L.,  con 
N.I.F./DUNS nº B91748541, según poder otorgado ante el Notario del Ilustre Colegio de Andalucía D. 
Juan Solis Sarmiento, mediante escritura de poder general de fecha 20 de febrero de 2020, bajo el nº 
252 de su protocolo, y bastanteado por los servicios jurídicos de la Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, con fecha 7 de enero de 2025.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el  presente 
contrato,  mediante  la  aceptación  de  la  adjudicación,  por  lo  que  el  representante  de  la  empresa 
adjudicataria

MANIFIESTA

PRIMERO.- Que ha recibido la Resolución de adjudicación del contrato de “Servicio de limpieza de la 

sede  Servicio  de  Comercio”,  de  fecha  29  de  octubre  de  2025,  CONTR/2025/323480,  resultando 
adjudicatario de este, tal y como se constata en el Anexo que se adjunta al presente documento.
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SEGUNDO.- Que  se  compromete  a  la  ejecución  del  contrato  adjudicado  conforme  a  la  oferta 

presentada, con estricta sujeción al  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al  Pliego de 
Prescripciones Técnicas, que se consideran parte integrante de este contrato, dejando constancia de ello 
con la firma de la presente. 

La aceptación del contrato mediante firma electrónica a través del Sistema de Información de relaciones 
electrónicas en materia de contratación (SiREC), en cumplimiento de la obligación legal de utilización de 
medios electrónicos prevista en la LCSP y el Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, formulada dentro del 
plazo legal de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la adjudicación, constituye el  
instrumento de formalización administrativa del mismo de conformidad con lo previsto en el art. 159.6 
LCSP y, por lo tanto, el referido contrato se entenderá perfeccionado desde esta misma fecha.

EL DELEGADO TERRITORIAL EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
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ANEXO
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